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Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
No.11001311001320200017600 

 

Por reunir los requisitos legales de los arts. 82 y 523 del C.G.P., el Despacho 
DISPONE: 

 
     ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
instaurada por DIANA CONSTANZA FLORIÁN VARÓN contra FRANCISCO 

JAVIER RAMÍREZ GIRALDO. 
 

     Imprimir a esta demanda el trámite previsto en el art. 523 del C.G.P. 
 
     Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. (inc. 3°, art. 523 del C.G.P.). 
 
     Ordenar que se notifique al demandado en los términos del art. 8° de la Ley 

2213 de 2022. 
 

     Previo a decretar el embargo del leasing habitacional deberá indicarse el 
nombre de la entidad bancaria o compañía de financiamiento con la cual se 
suscribió el contrato y quién suscribió el contrato.  

 
     De conformidad con lo previsto en la regla 1ª del art. 598 del C.G.P., se decreta 

el embargo de los siguientes bienes, en tanto se encuentren en cabeza de las 
partes: 
 

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 50C-1746737, denunciado 
como de propiedad del demandado y registrado en la oficina de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona centro.  

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 176-126506, denunciado como 
de propiedad del demandado y registrado en la oficina de instrumentos 
públicos de Zipaquirá-Cundinamarca.   

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 50C-1350452, denunciado 
como de propiedad del demandado y registrado en la oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá, zona centro.  

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 50C-1327471, denunciado 
como de propiedad del demandado y registrado en la oficina de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona centro.  

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 50S-40092741, denunciado 
como de propiedad del demandado y registrado en la oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá, zona sur.  

 El inmueble identificado con F.M.I. No. 50C-1230422, denunciado 
como de propiedad del demandado y registrado en la oficina de 

instrumentos públicos de Bogotá, zona centro.  

 El 50% del inmueble identificado con F.M.I. No. 50S-40330252, 
denunciado como de propiedad del demandado y registrado en la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá, zona sur.  

 El establecimiento de comercio denominado “JRG”, identificado con 
matrícula mercantil No. 01833318, y denunciado como de propiedad 
del demandado. 

 
     Por secretaría, ofíciese de conformidad. (art.11 de la ley 2213 de 2022) 
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     Téngase en cuenta que el abogado JORGE ENRIQUE ÁVILA TRIANA, continúa 

actuando como apoderado judicial de la demandante. (art. 77 del C.G.P.)   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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